
 

 

INFORMACIÓN IMPORTANTE SOBRE EL PAGO DEL SEGURO ESCOLAR. CURSO 2020/2021 

 

Este año se realizará el pago del seguro escolar por vía telemática. Le recordamos que el enlace 

para hacerlo es el siguiente: 

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/seguroEscolar/pagoSeguroEscolar/ 

Una vez entren en la página de la Secretaría Virtual de la Junta de Andalucía para efectuar el 

pago, encontrarán esta pantalla inicial, donde deberán cumplimentar los datos requeridos. 

El código de centro de nuestro IES es: 18009249 

 

 

Les recordamos que el abono de este seguro es OBLIGATORIO para los cursos de 3º y 4º de ESO, 

todos los cursos de Bachillerato y Ciclos Formativos. La cuantía es de 1,12 euros. Se les 

recomienda hacer el pago por transferencia bancaria, y si tuviesen alguna dificultad para ello, 

podrán presentar el documento sin efectuar pago y proceder a su abono en septiembre. 

 

 

 

 

 

 

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/seguroEscolar/pagoSeguroEscolar/


 

 

 

INFORMACIÓN IMPORTANTE SOBRE LOS SERVICIOS OFERTADOS POR EL CENTRO 

El centro IES Severo Ochoa ofrece a las familias los siguientes servicios gratuitos para el 

alumnado: 

 PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO ESCOLAR (PROA) 

Programa de apoyo al alumnado en la organización de las tareas escolares, clases de 

técnicas de estudio, seguimiento de los deberes de clase y preparación de exámenes, 

entre otras muchas actividades desde una perspectiva activa, participativa y 

motivadora. 

 ESCUELAS DEPORTIVAS 

Actividades deportivas como baloncesto, fútbol, voleibol, … Plan multideporte dentro 

de una educación saludable que promociona el deporte y la educación física en el 

alumnado como complemento a su desarrollo psíquico y personal. 

El horario de estas actividades es el siguiente: 

PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO ESCOLAR Lunes y miércoles de 16h30 a 18h30 

ESCUELAS DEPORTIVAS Martes y jueves de 16h30 a 18h30 

 

La solicitud de estas actividades se realizará en el mes de septiembre. Las familias serán 

informadas de ambos planes más detalladamente y del procedimiento a seguir para su 

solicitud. 


